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CONSIDERAN BO ol e ornemileunin des +0 
Da beobismaines sb een , lu 

QuE el 26 de agosto de 1994 se ha otofgado'ámte> 61) ult 
Octavo del cantón Quito la escritura pública de aulweitb 49 e bal a” coca 
y codificación de estatutos de "SUPER CAUCHOS muaopis Eras “LIoA.*”y a 

a o — OÍ odas ala 

QUE las señoras María Mercedes Latraa Moreno. YORK5iLA.. tados, 
en sos calidades de Presidente y Gerenta de la compañila materia de la presen" 
te, em el patrocinio del Pr, Teodoro Puertas. Gall itado 
la aprobación de la escritura pública, Aa cuyo pS 
copias certificadas de la misma) ¿svobusd cr Orb? 

    

       
Jurídica, mediante mencorando No. S5C.DXV.94,7219 
1394, ha enitido informe favorable para la conti 
vez que considera que se ha dado cumplimiento 
respectivos; $ 

te 
En ejercicio de las atribuciones que le confiore la hey) ES 

4 o 
RESUELVE: Tn y 

ARTICULO PRIMERO. -— APROBAR: aj el ausento de capítal de "SUPER CAUCHOS 
WALDOREJ Clá. LTDA,” por S/. 5'040.090,00 con lo que asciende a Y. 
3739.5900,00 dividido en 5,709 participaciones de S/. 1.000)00 cada una; 
Y. b) la reforma y codificación de estatatos constante en la refarida estritue 
XA. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura plííblica 
se publique, par una Vez, en uno de los diarios de mayor cicculación en 
Quito. Ur ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despaiiño. 

ARTICULO TERCERO, BISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito 
tom nota al margen de la matriz de la escritara pública que sa aprueba, 
del cmitenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARPICHLO CUARTO, = DISPONER que el Registrador Mercantil el cartón Quitos 
a) inscriba la referiáa escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copía de di escritora y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordena) y. d) cuepla con las demís prescripciones 
contenidas en la Lay de Registro y el articulo 33 del C4igo de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. -— DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 3 de septiembre 
de 1999 por la cual se constituyó la compañía es refecencia, que ha procedido 
a aumentar el cspital, reformar y codificar sus estatutos, mollante la 
escritura píiblica que se x1 por la presente Resolución y. siste rasón 
de esta anotación. 

CONPLIDO, vuelva el iente. E 

COMINIQUESE.- DADA firmada en la Sperintendencia de Compañías, 
en Quito. 

30 SET, 1994 
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Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No. v=>4 

Há así cumplimiento a lo dispuesto 
be la misma, de conformidid a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 

e agosto de 1975, publicado en el 

egistro Oficial 878 de 29 de agosco 

      

     

   
   

  
dlel mismo 

EL REGISTRADO 

r. Gustavo Garáía Banderas 
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